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MINISTERIO DE
INCLUSIÓN, SEGURIDAD
SOCIAL Y MIGRACIONES

SECRETARÍA DE ESTADO DE LA
SEGURIDAD SOCIAL Y PENSIONES       

TESORERÍA GENERAL DE
LA SEGURIDAD SOCIAL

Nº EXPEDIENTE: 00001-00075880
FECHA EXPEDIENTE:  13 de enero de 2023

NOMBRE: : 

NIF: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

 
 

Considerada la solicitud formulada al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno (BOE del 10 de diciembre), recibida el 17 de enero de 2023, fecha a partir de
la cual comienza a contar el plazo de un mes establecido legalmente para notificar la resolución que procede
adoptar, mediante la que , solicita “los informes finales elaborados por la
adjudicataria y entregados a la Secretaría General relacionados con la siguiente contratación. El 09/05/2021 la
secretaria general de la Tesorería General de la Seguridad Social adjudicó un contrato a Accenture, SL por
2.166.408,00 euros, con el objeto de un servicio de consultoría estratégica para el mantenimiento y desarrollo del
modelo de lucha contra el fraude a la Seguridad Social en el ámbito de la Tesorería General de la Seguridad
Social”.

La Tesorería General de la Seguridad Social ACUERDA:

Denegar el acceso a la información solicitada en los términos y por las cusas que establece el apartado 1; letras
h), j) y k), de la Ley 19/2013, anteriormente citada.

En este caso en particular, se ha constatado que la información técnica que preparó ACCENTURE susceptible de
juicio de valor en la licitación de referencia fue expresamente declarada confidencial por la empresa en el
momento de presentar su oferta.

Por lo tanto, existiendo la posibilidad de acceso público a la información de la licitación, y ponderando los intereses
implicados, se estima que no es pertinente proporcionar la información requerida.

Contra  la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, y sin perjuicio de otras acciones,  de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 6 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, podrá interponer recurso ante el Juzgado Central
de lo Contencioso-administrativo que por turno corresponda,  en el plazo de dos meses, o, previa y
potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en
ambos casos el plazo se contará desde el día siguiente a aquel durante el cual  se practique la notificación de la
presente resolución.

 

El director general de la Tesorería General de la Seguridad Social

Firma,

 

Andrés Harto Martínez

transparencia.tgss-sscc.solicitudes-info@seg-social.es
DIRECCIÓN

TELÉFONO:
FAX:
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